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Guayaquíl, 11 de Mayo de 1983 

CN 9 09m 193 

Señor 
Intendente de.Gempañias 
Ciudado 113 - cx A YAQUIL 

Señor Intendente:   Remito a usted, el tercer testimonio de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales del 
Capital de la Compañía + Responsabiáidad Limita " INMOBI= 
LIARIA PICHUZA C. LTDA *? 

Partícular que comunico a usted, para los 
fines legales consiguientes. 

Atentamente,    

  

Alg. Cristobal Carrera Mi - 

toy NO 2.823   
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA DE RESPONSA»= 

-, COPIA ¿- 
  

    
BILIDAD LIMITADA * INMODILIARIA PICHUZA Co. LTDA ",¿=,=,.w». ln 
  

la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previncia del Guayas Re» 
  

pública del Equador, u les veintiocho díes del me. de Febrero 
  

de mil novecientos ochenta y tres, ante mí, decter Carieos Qui« 
$ 

nónez Velásquez, Abogado y Notario de este Contén, comparecen 

  

  

ss | por sus prepies derechos los señores Juen Trujíllo Bustamanto y 
  

_Abegede, ossade; Miguel Sasvedra Tello; Abogeñs, seltoerej y, 
  

Oigo Tello Veir viuda de Sasvedra, dedicada a la dirección de 
    

su hegar; siendo tedes meyores de edad, ecuatorianos, de oeste 
  

vecindario, hábiles y capaces pare ebligarse y cdatretar a 
  

quienes de cenocerlos doy £Éé; bien instruídos en el ebjete y 
  

  resultedos de esta escritura sa la que preceden cen enmplia y 
  

entera libertad pare su etergamiento mopresentaren la mánuta 
  

del tener e texto siguientes: M1 NU T As SENOR NOTARIO ¡En el 
  

Registro de rscrituras * ¿blicas que se encuentra a su dígne 
  

cargo, sírvese incorporer la siguiente de Cesión de Perticipao 
    cienes ocisles, contenida el tenor de lus cléuqules siguien- 
  

test PRIMERA+ INTERVINIENTES: Comparecen al otor ente de 
  

este escrituras pública de Cesión de Participaciones Secialos 
    

de la Compañía de Responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA Ple 
  

CHUZA Co. LTDA" el señor Juan Trujillo Bustamante, como * el aq 
28 

su |donte " y y, los señores Miguel Sanvedra Tello y he Telle reir 

viuda de Saavedra, como "les cesionarios”,. SEGU s El señor 

  

  

20 Juen Trujille bustamante, es proyistario de erescientas sesenta 

y Cince perticipacioenes sociales deun mil sucres dada una de 
      élles, las que se encuentren suscritas y pugedas integramente, 
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las mismes que fermen parte dl Capitel Secial de la Compañía, 
  

le que fue censtituída por sorítura pública sutorizada per el 
  

Noaterio decter Carles cuiñénez Velásquez, el once de Diciembre 
  

de mil nevecientos ochenta y uno, le misma que fue rectificada 
  

mediante escritura pública etorgada ante el mismo Notario el 
  

veinte y seís de Ma e de mil novecientos ochente y des, e ins» 
    críta en el "egistro Mercantil el veintiuno de nere de mil no» 
  

vecientes echenta y tres, TERCERAt+El señor Juen Trujille Bus- 
  

temente, per medio de esta escrítura cede o transfiere las trop 
  

cientas sesenta y cinco participeciones sociales de un mil su» 
  

cres Cade una de fllas, de lo siguiente maneras Al soñer Miguel 
  

Saavedra, code e transfiere ciento schenta y tren participacio 
  

nes sociales de un mil sucres Gsda une de élias, de sus tres» 
  

cientes sesente y cinco participnciones sociales, que tiene en 
  

prepiedad en el Capital Social de la Compañía; y, ala señora 
  

Olga Tello Veir viuda de aavedra, cedo e trensfiere ciengfo 
  

ochenta y des perticipaciones de un mil sucres cada de óllas, 
  

las mismas que forman perte $1 Capital socisl de la Compeñía. 
  

CUARTASACEPTAGION:+ "Les Ceosionesrioes” señores Miguel Snavedre 
  

Tello ; y, UÚlgsa Telie sein viuda de Sanvedra, por medio de la 
  

presente escritura aceptan la cesión de les participeciones se» 
  

ciales hecha » cada uno de les cesionarios por aer de interés 
    
de"los cesienarios” adquirir las perticipscionegbeciales en pre 
  

piedad. QUINTA] SANEAMIENTOS "El cedente * declare que le cesión 
  

de las perticipaciones socioles hechs e favor de cada uno de lop 
  

cesionerios, implica letrensferencia de tedeos les breches y 0- 
  

bligeciones legeles que los mismas encierran de conformidad con 
      

la Ley, y por haber recibido el cedente el juste precio por lap 
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psrticipeciones, nada tiene qua reclamar a"los ceosionsriosl. 
  

SEXTA:+ Censte del Acta de Junta “eneral Extreordineria de Socibe 

de lo Compañía de Responsabilidad Limitada "Inmevilioria Piot 
  

S. Leda”, colobrada en ta ciudad, sl día veinte de Febrero d 
  

míl nevecientes ochenta y tres, que la Vesión o trensiirencia “o 
  

participaciones sociales que » renliza por medie de lo presen 
  

escritura, tiene el consentimiento unénime del cespital sociol 
  

de la cempañía, come le dispone el arts+ículo ciente quines de 
    la Ley de Compañtas vigente, pera que ses grogado a la presente 
  

escritura. y forme parte de $lla,- SEPRIMA ¿La presento escri 
  

deberá ser anetáda al margen de ls inscripción referente a la 
      Constitución de la Compoeñía en el Registre Mercantil, así — 

al mergén de la escritura de Constitución en la Notoría. a Cera 
  

del doctor Carles Quiñónez Vel8squez,- Agregue, señor Notario, 
  

lo dends de Ley y saírvsse hacer tomer nota de las merginación 
  

nes aefectuarso de cenformídad con la Ley.» (£iÍDavid Ordoñez 
  

Pulley. ABOGAVO.= Registro Un il ciento cuarenta, (Haste aquí 
    
la minuta) Se deja agregado formando parte integrento de este 
  

escritura , el certificado a que alude laminuta tiensorita, el 
  

recibe de pago a fevor de los Colegios Aguirre Abad y ÚMloros 
  

Suore de este ciudad, 1, lelda que les fúo «sta ederitura a los 
    
etorgantes de principio a fín por mí el Noterio a los otergan= 
  

  
  

  

  

32 

tes estos la aprebaron en todas sus partes se retificaren y £ax 
23 

au |SBeron en unidad de acte conmigo el Yoterio de todé lo cual dey 

a |fés Registro Unico e Contribuyente ce la Compañía $ 0990618 lo. 

s | (£)Juen Trujillo Bustsmente, (Cédule de identidad NoJP900207788p= 
    
Cédula Unributeria No,166896=. .Papeleta de votación Na. 38-0464b, - 27 
      Sufragé en la psrroquia Ta r q u 1,[(£ Miguel Sanvedra Telle.- 
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(Cédula de identidad No,0903823U11=,Códula Tributaria $f160783. 
  

papeleta de votación $23-162«AL, Sufragéó en la perroquía Nu 
  

de Octubre, -»(£f)0lga Tello de Saavedra,» (Códulallo identidad 
  

Ne.0900459116. Cédula Tributaráis $402707. Papoleta de votación 

f24=178-AL, Sufragéó en la parréquia Nueve de Octubre, (fir 
  

mado Vocter Carles Quiñénes Velásques. «Notario Público de esta 
  

Cantón, o... «CERTIFICADO: Yo, Miguel Sagveáre Tello, Gerente 
  

de la Compañía de Respensabilidad Limitada "Inmobiliario Pichu 
  

za C., Ltda” CERTIFICO:Que del Acta de Junta General Extraordi- 
  

naría de Socios de la Compañia Inmebiliaría Pichuza C. Ltda., 
  

celebrada el día veinte de Febrero de mil novecientos cohenta 
  

! 

t 

y tres, en el leosi socíal de la compañfa, consta del censentil» | 
  

miente unénime del Capital Social de la Oempeñía pare que el 
  

señor Juen Trujilip Bustemente, pueda ceder e transferir sus 
  

participaciones sociales en el Cepital de la compeñfa de la 
  

siguiente meneraiEl señor Juen Trájille Bustemante, code e trang 
  

fiere cieuto ochenta y tres psrticipaciones sociales de un mil 
  

  

e Ta 

J 

sucres cada una de ¿llas a favor del señor Miguel Sasuedra Tello, 
  

las mismas que se encuentran integrenente suscritas y pagaedasjy» 
    ciente echenta y des participaciones secieles ceda el señor Juan 
  

te, a vda Trujillo Bustawante, a fever de loa soeñotu Olga Tello Velr vi 
  

  

  
  

de Sasvedra, las mísmes que » encuentren integramente mn 

y pagedas, las cuales formen parte del CUspital Social de la € 
  

poñía Inmobiliaria Píchuza C, Ltda, confiero ate certificado 
    

? 

para que el señor Netario lo incorpere al protecele y forme parte 
  

integrento de la escritura de Cesión de Participaciones Social 
  

a otergarss de conformidad a le que dispone el artíale ciento 
      
  

quince de la vigente Ley de Compañíes.-Guayoquil, veinte y tres
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de Pebrero de mil novecientos ocehonte y tres. Abog, “¿guel Saa- 
    

vodre Tello. Jorente ancora rana 2h 7904 , 
  

Por Síidiez sueros Cologis Nacional "Aguirre Abad *COLEOTURIA 
  

  Recibí de Juen Trujillo %,, lo sume de diez suorés por concez 
  

te del Impuesto de los Colegios "Aguirre Abad" y yr "Delores Sun 

cre" Dos por mil adicionel a las Esoritures Públicas, Impuesto 
s 

  

  

sobre la cuentía de Sí Iadeter, Guuvysquil, Febrero 18 de 1: Y | 
  

  l Notaría la, Orden No.,271419.(£) «El Colector,-(S)I1egiblo/= 
O] 7 

  
  

  

10 / 
  

ca / 
, Se otorgó anto mí en fé h +110/0pm= 

fiero este TERCERA COPIA, sellade y firmada el) misud Alp de > 18 

14 eu ctorgamientó, + 
Y ! E 

Er. be Quiñivnez Velásquet 
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CERTIFICO:3 que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa . . 
  

  

20 

ciones que contiene esta escritura de fojas 2.230 y 2.255 del Registro Mer_| 

21 2 

cantíl de mil novecientos ochenta i tres, al margen de pos inscripélones 
22 
  

respectivas.» Guayaquil, veintitres de Marzo de mil novecientos ochenta á- 

28 L 

tres.» El Registrador Mercantil... 
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